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Medellín, Dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE 
 CLAUDIA MARIA ATEHORTUA GARCIA 

C.C. Nro.42.878.157 

ACCIONADO COLPENSIONES 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00472 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA Derecho de Petición  

DECISIÓN Requiere Previo a Paso 2 

 

Atendiendo la respuesta emitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES y previo a continuar con el paso 2 del incidente de 

desacato, en los términos de lo previsto en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 

se advierte la necesidad de requerir a la AFP PROTECCION S.A., para que brinde 

información relacionada con el traslado de la afiliada Claudia María Atehortúa 

García C.C. No 42.878.157 al Régimen de Prima Media. 

 

Así las cosas, se le concede un término de tres (03) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, para que informe si PROTECCIÓN S.A. cumplió con las 

ordenes emitidas en sentencia Judicial, en el proceso ordinario laboral tramitado en 

el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso ordinario 

Laboral con radicación No.05 001 31 05 018 2017 00119 00, en el cual se declaró 

la ineficacia de traslado de régimen pensional y se ordenó el traslado a 

COLPENSIONES,  de todos los valores de la cuenta de ahorro individual a nombre 

de la señora  CLAUDIA MARIA ATEHORTUA GARCIA.  

 

PROTECCIÓN S.A, Deberá remitir prueba de la fecha de envío de la información 

relacionada con la historia laboral de la afiliada, a COLPENSIONES. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd5b29ba52aa20066e0675497eb75dbb62a7a4100b03a714473d284dd2896b1e

Documento generado en 02/03/2023 02:23:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


